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•VERTENG k OFICIAL. SE FUBC1GÁ TODOÜ LOS/DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
AbVEKTENWX'^lRr^klAl^ 

Laĝ enyeB, .órdpae^y ánuqci^ qn« hayaD de ;n 
jertar-e én loa BOLBTU(ES ÓFÍCIÁIES s^tian'de mandar • 
el Geíe Político respectiva por cuyo ¡conducto s« pa
uta J á ios Editores de l¿s mencionados periódicos. 

(Real órdeA de 6 de abtil de i 839J. 

1 - | o H:nnav i; e 

PBEC.o'nK s o s a o c r o K . - E o . c s t a capital, "evado á domjciho, 10 n. ™™f«¡ 
aatic.pados: fuera de.ella. 1* rs. a l .mes; 3fi el trimestre; >*th*>™%^\** 
por un año - S e admiten suscrioones en jMadnd en las chemas «e Rpugw, 
Corredera Lai,. dftSan Pablo, número 59rbfeio -Fuera de « t e capital, directa 
¿nente pnr u i í i . . do .arta al Editor, con inclusión del importe del i« 
en sellos.—Id número sue.tc 10 cuartos. 

1—i—í— • ' — 7/1 * 

SnS^diScS'' í niente al servicio nrcional, que dimap. 
S - ^ d e l S o < tí mismas; .pero loa.4c, interés particular p, 

y tnseruoa., 

PRIMERA SECCIOW. 
Miriam. 

í imm 

PRESIDEN 

PARTE OflCIAL.,' 

;n¿ia del ¿onsejoL DEL CONSEK 
M S T f i é s . 

S. M. la Reina npeslra Sehora (que ! 
Dios guardé) y su augusta Real familia, 
continúan e n ésta corle sin novedad en 
bu impórtame salud. 

AIlMSTERJO.Dq FtyMJZNTO. 

Instrucción publica. | 
Excmo. señor: Atendiendo á lo e s 

puesto por los señores don José Nufiez-
marqués de, Nuñez, y clon Anastasio'Gar
cía López. Presidente ¡el primero y S e 
cretario el segundo de la sociedad Ilak, 
nemanniana Matritense, aprobada por 
Real érden de 25 de abril de 1846, por 
si y en representación de la misma, s o 
licitando se ponga en ejecución lo dis
puesto én las Reales ordene* de 18 de 
enero y 14 de mayo de iSoü , por las 
que, después de .haber se oido al Real 
Consejo de Inslruceion pública, se d i s 
puso el establecimiento de cátedras y 
c l í n i c a homeopática de un modoprovs io -
nal, á fin de que vistos los resultados pu
diera resolverse definí ti vamenle lo que 
conviniese en el plan de estudios, S. M. 
la Reina (Q. D. G ) se ha-servido dispo
ner que por esa Dirección general se l o 
m e n las medidas oportunas para que se 
establezcan las referidas enseñanzas y 
clínica homeopáticas, entendiéndole sin 
carácter académico y como esperimento 
científico; reservándose el Gobierno en 
este establecimiento la mas amplia y e s 
pecial inspección riel-modo que conside
re mas oportuno y seguro en beneiicio-de 
las ciencias médicas y de la salud de los 
pueblos, por las que en lodo liemp > debe 
desvelarse;el Gobierno. Es asimismo la 

Al.' que los gastos que 

limo, señor: En vista ité la demanda 
¡presentaba contra la Real orden dé 2 5 d e 
febrera últ imo, dicta 'a con relación al 
espediente del registro titulado No te 
aflijas, la Sección de lo Contencioso del ' 
Consejo de Estado ha informado la Si -
guíente: 

«La Sección de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda cuya 
copia se acompaña, presentada ante el 
mismo el 27 de mayo úíliiho por el Li
cenciado don Juan Pero/. San Millan. á 
nombre de don Fernando Bravo Villasan 
le , en concepto de Presidente de la so 
ciedad minera El \caso, concesionaria 
del registro í\o te aflijas, contra la Real 
orden espedida por ese Ministerio en 25 
de febrero próximo anterior, y notificada 
el 28 de abril siguiente, declarando nulo 
el espresado registro No te a/lijas, 

Resu.la de los antecedentes que ad
juntos se devuelben, qáe eu o de agosto 
de 18-57 don Cristo al Anadie registró 
con el nombre No te a/lijas una mina 

2'uceantes se llamó Convenio y halda que-
ado caducada, sita en el cabezo de don 

Juan, en término de Cartagena, provin
cia de Murcia; cuya solicitud de registro 
produjo en 10 de enero de 1860, mani
festando al propio tiempo este interesa
do que el espediente debía terminarse 
con arreglo á la ley de 1859, habiéndose 
admitido en solicitud por decreto del Go
bernador, de 12 del propio enero. 

Pedido, el reconocimiento y demarca
ción de le mina, pasó el espediente al In
geniero, por quien.so informó que no po
día demarcarse por falla de terreno y 
hallarsse el punto de partida áGS metros 
del de la mina Mas buena, que era mas 
antigua, y comprendida aquella en su 
«demarcación; y en su consecuencia reca
yó providencia del Gobernador eu 4 de 
setiembre de 1861 d clarando nulo y fe
necida el espediente JYo te aflijas, con 
arreg o á los artículos 52 de ta loy y 46 
del reglamento para su ejecución. 

Ci»n motivo de haberse declarado la 
nulidad del espediente Mas buena-por 
falla de labor legal, se tramitó el de No 

plano de demarcación ddl registro Con
venio, va anulada, que hubo terreno p a 

y a una pertenencia de 41 .924 metros, y 
>s enilo,esle el solicitado para No te afli-
j is, n >era posible que resultasen en rife-
«nos de 40.000 metros, como se decíapor 
ei Ingeniero; y después de varias t : ¡ ! ¡ -
Bertoiaw practicadas á. p r o p u e s t a de la 
Junta facultativa de minería; devueltos 
de nuevo los antecedentes á la S.upeno-
dad. y oido el parecer de la Sección de 
gobernación y Fomento de este Consejo, 
recavó la espresada Real orden do 2 ) de 
febrero úliimo, por la cual, de confor
midad con lo informado por dicha J u n t a 
consultiva y Sección de Gobernación y [ 
Fomento se confirmó el decreto del G o 
bernador que declaró la nulidad del es 
pediente No te a ¡lijas habiéndose recur
rido contra la misma á la via contenciosa 
con la actual demanda. 

En virtud-de los relacionados antece
dentes; 

Vislo.* los artículos 6 i . 89 y 91 de la 
ley de .Minas de 6 d e julio de 1859, y 6*0 
del reglameuto vigente: 

Considerando que la declaración d e 
nulidad y cancelación de un espe liente 
de registro (Helada con arreglo al a r t ícu
lo 64 de la ley de Minas, no eslá com
prendida en los casos taxativamente e s 
presados en lo> arlicuios 89 de la misma 
ley y 89 del reglamento vigente: 

La Sección opina que no procede la 
admisión de la demanda.» 

Y habiendo resuelto S. M. la Reina 
( U . G ) de acuerdo con el preinserto 
dictamen, se lo participo á V. I. de su 
Real orden para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I . mu
chos a ñ o s . Madrid 25 de enero d*. 18o'5. 
—Galiano. — Sr. Direclor ga'néra'l 33 
Agricultura, Industria y Comercio. 

voluntad de S . 
ocasionen las e s t a n c i a s de ios enfermos . 
que voluntariamente quieran ser asistidos te aJlijas; y después de óido nuevamen-
en la cínica"referUTa,~movit¡<ir¡o y medí- | le el informe del Ingeniero, se volvió á 
carnéalos sean de cuenta 4el . Ministerio 
de la Gobernación, como dependencia 
del ramo de Beneficencia y Sanidad. La 
Dirección de etilo establecimiento estará 
á cargo de don José Nuñez. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
inteligencia, y Jí/eClos consiguientes.— 
Dios guarde á V. E.. muchos años —Ma
drid 5 ffie e n e n r qfl lft65.—GaliaaóV 
—Señor Direclor general de instrucción 
pública. .luuiili : j 

declarar la nulidad de esjte» espediente 
por decreto .del. Gobernador de 12 de 
marzo de 1862, á causa d o n o resultar 
t e r r e n o f r a n c o suficiente ni para una 

.pertenencia incompleta de 40.000 m e 
tros . 

Contra la precedente providencia re
clamó á ese Ministerio don Fernando Vi-
llasanie. cemu Presidente de la indicada 

limo. Sr . : En vista de la demanda 
presentada conlra la Real orden de 12 de 
agoslo último, dictada con relación á los 
espedientes de las minas tituladas Infe^ 
liz y Esperanza, la Sección ;de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, ha infor
mado lo siguiente: j 

«La Sección de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado' l é ' ' 1 ' 4 ^ ' « r o 
sen lada en 21 de seliembr 
el doctor don Fernando Vida, á nornb 
de don Ramón Escarza, registrador de la 
mina titulada Infeliz con t ra ía Real or
den de 1 t de agosto próximo anterior, 
notificada al interesado en 50 del mis
mo agosto, confirmando el decreto del 
G ^ e r n a d o r de Vizcaya, por el cual se 
declaró cancelado y sin-curso el espe-

poJ ' 
in-iiii!«¡4j ni itf'nq 
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Las ¿isposic^nes de las Autoridades, e«c«ptbifJai«j oa 
que sean á rastáncí? de parte no ponre^ae insertarán \,¡ju 
oticialmenUJ: íasimuniO' düalqujer. ^íuopio conojr-
niente al servicio opcional, que dimane d é l a s 

• npro loa de interés particular pSgáráiíisa 

KHi«J¡iorroii:> 
l 9fm nürjíiia 

, fil b h W.io^«inqo , . ; . dothm si 
¡que siguiera por todos sus trámites el 

del registro Esperanza. Resulta de los 
diligencias gubernativas que adjuntas seí'i-' 
devuelven, que en 7 de mayo de 1851 

^Jon II i non Escaría solicitó ta propiedad 
de una pertenencia ferruginosa situada en 
el punto de Yerós,i, distrito municipnl de 
A l n n f i y Ciervana, á la que puso por 
nombre Infeliz; y heehos el recOnoci-
mieulo preliminar y la riesignecion, fué 
demarcada en 25 d > junio d e 1856, que 
dando en este estado el e spediente . En 
26 de setiembre de 186% Iban-a, he m a 
nos y compañía registraron por caduci
dad la mencijiiida mina, hallándose 
abandonad i , denon 'nándola Esperanza; 
el Gobernador en el 29 siguiente d e 
cretó que procedía la caducidad; pero 
con arreglo á los ar ls . 6 i de la lev v i 
gente de Minas y 78 del r e g i á m o t o , d i s 
puso que se nulificase esta providencia á 
don Ramón Escarza^ á fio de que en el 
término' de quince días espusiera lo que 
creyera conveniente. Én 12 do octubre 
del espresado año se le biso saber, y en 
25 siguí' ule se opuso optando á la vez 
por la legU ación de 1839; y el Gober
nador en 14 de noviembro del propio 
año decretó la caducidad, conforme á lo » 
prevenido eu el a r t . o l de la ley de mi
nería de 185) , á causa de no haber c»n-
si&nado la cantidad que designaba el r e 
glamentó. D. Ramón Escarza recurrió 
primero al Consejo provincial reclaman
do conlra la providencia anterior y des 
pués al Ministerio, recayendo eu su vi r 
tud la Real orden conlra la cual se ha 
interpuesto la demaoda: 

Vistos Ids ar ls . 64 . 6 7 . 8 8 y $9 de la 
ley de Minas vigente, y el 86 del reg la 
mento dictado para su ejecución: 

Considerando-que conlra las Reales 
órdenes en materia de minería no cabe 
recurso á la via contenciosa mas que en 
los casos expresados en los arículos 89 
de la ley y 86 del reglamento, enlre los 
cuales no sehai la el de canee ación ó fe
necimiento de los espedientes á que se 
refiere el 64 déla misma ley; 

La Sección opina que no procede la 
admisión de la demanda de don Ramón 
Escarza.» • 

Y habiendo resuelto S. M. la Reina 
(Q. D. G ) de acuerdo con el preinserto 

nlencioso de esle ^ ' , participo á V. 1. para su 
r ^ l l Y o T r inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
,bre de 186V por j> ¿ y Jj m u c u o g a n o 8 . Madrid 2 5 
i Vida, a nombre | J W ^ ^ l S 6 3 . - G a l i a n ó . ^ S r . D i 

reclor.. general de Agricttllura, Induslria 
y Comercio. 

sdcíedaJ minera El Acaso, que se habia 
kech^ces ionar i ad^^^ í deciaro w « » « £ ¿ T í m Tsí'aiíSSó ' 
i íundándoso en que resultando del acta y 1 dienie de l a , cftada, ( nima, y se aujpusu j 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

CONSEJO PROVINCIAL. 

Quintas. 

Los Alcaldes de los pueblos qne e s -
presa la siguiente relacioo, c u i d a r á n de 
remitir á este Consejo provincial en tér
mino de tercero . l ia los estados de los 
mozos sorteados, con las deducciones que 
correspondan, al tenor de lo que se p r e 
viene en el ar t . 75 de la ley vigente de 
remplazos, conforme al modelo inserto 
en la circular de 20 de este mes, advi r 
tiéndoles que sino lo hicieren, les'parará 
el perjuicio á que haya lugar . 

Al propio tiempo se les advierte que 
no pudiéndose admitir otras deducciones 
que lasque vengan acompañadas con los 
documentos que las justifiquen, son in
útiles todas las que se aleguen sin estas 
circunstancias, no produciendo otro r e 
sultado que el de entorpecer y embarazar 
la marcha de las operaciones de la 
quinta. 

Madrid 50 de enero de 1865.—El P re 
sidente, Vicente de Soto y Gtnuesio. 

RELACIÓN. 

Partido de Alcalá de Henares. 

Algele. 
Camarma de Esleruelas . 
Corpa. 
La Olmeda. 
Valvenle . . 
Villalvilla. 

n Partido de Colmenar Viejo. 

( > í . Alcobendas. 
Chozas de la Sierra. 
El Molar. 
Guadanama . 
San Agustín. 
San Sebastian de los Reyes. 
Torrelodones. 
Valdeniélagos. 

Partido de Chinchón. 

Kstrcmera. 
Perales de Tajufia. 

Partido d$ Gttafe. 

Getaíe. 
Humanes. 
Moraleja de Enmedio. 
Pinto. 
Tilulcia. 

Vartido de Navalcarnero. 

Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
Fresnedillas. 
Valdemorillo y Peralejo. 

Partido de Tgrrelaguna. 

Berzosa. 
1$ ra ojos. 
Bustarviejo. 
El Berrueco. 
E! Vellón. 
Gascones. 
La Serna. 
Navarredonda y San Mames. 
Sieteigtesias. 
Somosierra. 
Valdemanco. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DB MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado I . • - t . 0 — 
"Número 42. 

En este Gobierno de provincia, y p o r 
la Sección de Fomento, se instruye el 
oportuno espediente de utilidad pública 
relativa al proyecto de ferro-Carril se r 
vido por fuerza animal, desde Caraban-
chel Alto á Leganés y Getafe, como a n -
pliacion al proyectado de Madrid á Ca-
rabanchel . Y en cumplimiento de la ley 
se hace público por este medio, y se in
sertan á continuación los presupuestos, 
tarifas y cálculo do rendimientos, á lio 
de que las personas ó corporaciones que 
se crean con derecho á oponerse, puedan 
esponer á mi autoridad lo que juzguen 
procedente en el término de dos meses, 
contado.* desde la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial, advirtiendo 
á la vez que el plano se halla en la r e 
ferida Sección á disposición de los que 
quieran enterarse de é l . 

Madrid 27 de enero de 1865. 
El Gobernador^ 

J . Gutiérrez de la Vega. 

Mertadertas. 

Primera cla*e.—Fundición moldeada, hierro labrado, 
cobre y otros metales labrados ó en bruto, vinagre, 
vinos, bebidas espirituosas, ace i t e , algodones , l a 
nas, maderas de ebanistería, azúcares, cafés, espe
cias, drogas, -efectos manufacturados, verduras y 
legumbres. ^ . . . . 

Segunda clase.—brutas frescas y secas, granos, s e 
millas, harinas, s . l . cal, yeso, minerales, cok, car
bón de piedra, leña, tablas, maderas de carpintería, 
mármol en bruto, sillería, betunes, fundición en 
bruto, sillerías, hierro en barras ó palastro y plomo 
en galápagos. 

Tercera clase.—Piedra de cal y yeso, si l larejos, pie 
d a molinar, ladrillo, pizarras, estiércol y otros 
abonos, piedra de empedrar y materiales de toda 
especie para c o n s t r u c c i ó n y conservación de los ca
minos 

Objetos diversos. 

Wagón, ya s ea destinado al trasporte de personas ó 
de mercancías, que p.-isa vacio con arrastre propio, 
sea la que fuere su velocidad . . . 

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento , en via
jeros ó mercaderías, no dé un peaje al menos igual al 
que producirían estos mismos carruajes vacíos, se con 
siderará para el cobro de este peaje como si estuviera 
vacío. 

Las máquinas locomotoras pagarán como si no a r 
rastrasen convoy, cuando el convoy remolcado, ya sea 
de viajeros, ya de mercaderías^ no produzca uu peaje 
igual al que produciría la maquina con su tender. 

De 
pasaje. 

Rs. TU. 

0.78 

. .T£ oí! 
PRKCIOS. 

De* 
trasporte. 

Rs. TU. 

0,52 

0 ,60 

0,42 

0,40 

IffiJV 

0,40 

0,28 

0,20 

0 .25 

0 ,35 

0 ,55 

TOTAt. 

Ra. m . 

1,50 

1,00 

0 ,70 

0 ,60 

0 ,75 

1,05 

1,05 

TRAM-VIA DÉ CARABANCÜEL. 

Ampliación del proyecto desde Carabanchel Alto hasta Loganés y Getafe. 

mí ' t ' . \ " , ; >

, , ; : (

,
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Tarifa de los precios máximos de peaje y trasporte, modificada en virtud de urden 
de la Dirección general de Obras públicas en 4 de octubre de 1864. 

PRECIOS. 

POR CAJJEZA T KJLÓMETRO. 

Viajeros. 

De 
pasaje. 

Rs. vn. 

Dé 
trasporte. 

Rs. vii. 

7 n'«l • • 
Asientos de primera clase 
ídem de segunda clase 
Ídem de tercera clase. . . 

0,18 
0 ,12 
0,09 

0.12 
0,08 
0,06 

• . Ganados. 

Bueyes, vacas y toros 
Terneros y cerdos 
Corderos, ovejas y cabras . 

0,12 
0 ,06 

0 ,12 
0,08 
0,04 

POR TONELADA I KILÓMETRO. 

Pescados. 

Ostras y pescados frescos con la velocidad de los via-

Frutas y hortalizas tiernas con la velocidad de los via
j e ™ 

1,20 0,80 

0,80 

— 

POR PIEZA Y KILÓMETRO. 

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con nna ¡ testera y 
una sola banqueta. . . . . . . . . . -| 0 ,50 

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos ban
quetas en el interior \ . . ' '«T 0.7Í 

Si el ttaísp rte se verifica con la velocidad de los via
jeros, la tarifa escederá en. | 0 , 70 

fin este caso, dos personas podrán viajar sin su 
plcmento de tarifa en los carruajes de una banqueta, 
y tres en los de dos: los que pasen de este número,par| / | 
garán la tarifa de los asientos de segunda clase. 

Madrid 21 de octubre de 1864.—El Ingeniero Director , Jorge Higgin. 

Cálculo detallado del rendimiento del Tram-via desde los Carabánemeles á Leganésjj 
ll y Getafe. 

El número de.carruajes públicos que hoy recorren estei trayecto es de seis, que 
á 12 viajeros producen 72, y en carruajes"particulares se puede calcular circu--
len Í 7 , lo que arroja un total de 82 viajeros do ida y 82 de vuelta, í>I 

Suponiendo que del total 174 viajeros fuesen 58 en primera clase, 60 en s e 
gunda y 80 en tercera , tendríamos: i 7 ' • : ' ] ' • 
° 1 Reales vellón. 

38 viajeros de primera á 5.17 120,46 
60 idem de segunda á 2 . 1 1 . . . . 126 60 
8 0 ' idem de tercera á l. :*8 1:10,40 

El tráfico de mercancías, aunque mas difícil de c a l c u l a r , se ha 
supuesto sea de: 
5 toneladas á 4 4 r s ¿ . 42 ,00 
8 idem á 20 . 160,00 

TOTAL 675,40 

575, Í 6 X 3 6 5 dias. . . 210.042,90 
50 por 100 de gastos. 10*5 021,45 
Producto por ano. ; 105,021,45 
ó el 6 por 100 próximamente del capital invertido. 

Madrid 21 de octubre de 1364.—El Ingeniero Director, Jorge Uiggin. 

0 .50 
0 ,20 
0,10 

RESUMEN DE ESTE TOTAL. 
Rs. cents. 

Via. .* 4 .465,549,64 
Estaciones 110.480,04 
Material fijo . , i . 09 .800 
Material móvil . 657.000 
Fuerza motriz 101.000 
Coste del terreno para la cochera, e tc . e t c . . . 20 .000 

TOTAL R S . vn. 2.401.829.68 

Madrid 21 de octubre de 1864.—-Jorge Higgin. 



Continúa la copia de la cuenta del cantón de bagajes de Madrid, perteneciente al cuarto trimestre de^l864. ^ •o oí 
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««es 

Penóos. 

q ic pr«stó el servicio. 

D. Rafael de Pazos. 
ídem ' 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ld*m 
Ideu 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

_^ ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

~Z Z Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idea 

i d e a j . í 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

3 Ídem 
ídem 
ídem 

' c Í d e m 
ídem 
ídem 

^ ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ld«m 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

_ Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Hora. 

ÉPOCA. 

Mes. Año 

BAGAJES. 

Carro» 
- d e S 
bueyes 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me
nores 

Comienza 
el 5 

servicio en 
Persona i quien se preata.- e pertenece., 

Para reten. . . 
ídem 
ídem 
ídem 

Mariano Baila.Férrer. 
Rúbeos Bentulue y familia. . 
Guardia civil . 

ídem •£ 
Ídem 

Dionisio Malee y seis mas, • 
Manuel Voto y.c»uco mas. • 

jConcep ion Uia/. y tres mas 
José UgaIJe y otro/ • • 

f Para rulen. . . . • • 
)dem 

«5 Ídem.; "¿ 
Á . ídem a * 

Lmm 
Ídem 

Juan Pumanaya.»; »—^a 
Purareteu.- . . . 

• ídem 
Doroteo Morón y tres mas.r.J; 
Manuel Acevedo. ru 
Antonio Carralero.'. 
Guardia civil. ^ . 

•ldeov -
Ídem 

~ - ldoiO ' ac 
|Para relen 

Idem 2 
Rafael" Méndez.:. o « 5 - ¡ | £ 
Abraliam üieseo, mujer é hijos 

iPara reten 
ídem "-: - -

' ídem 
ídem 

(Guardia civil. . 
• Ídem 

Ídem L ldeu 
ídem 

a ruten. . . 
ídem 

JJosé.Disdier. 
'Para reten. . . 

- idea 
I Idejn 

ídem 
Mem 

Habilitado del primer tercio 
Ideal 
Ídem 
ídem " 
Ídem 
ídem. 

Guardia civil , 
Ídem 
Ídem 

Para reten 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idima 

idem 

llPuntode la 

espedicion. 

Pobre, 
ídem 

-Pata conducir presos. 
ídem_r> . c 

7 - "idea"a "z 
PorjceS -
Ídem 
Id din 

"IdeuH 
i 

Í - " i - • Z . 

.-Pobrev 3 

- *>X9APORTE. 

Autoridad. 

Preso. 

Q —_ B s> *9 
~7S . ~ ,—P O f- o — 
_Z Tobrí. £ « ca 4 

._ , ldc;n 

Píe so. 
Ídem 
Mem 
Ídem _ 

" , e „" ' s 

3 >* 

Madrid. 
ídem 
ídem 
dem 

" Ídem " 
Alicante. 

Madrid. 
Ídem 
Idtwn 
idcm 
Mein 
Mein 
Ídem 
l.h-m 

"ídem 
Mem 
lde i» 
ídem 

. lde: n 
Vallad'olid. 
I Madrid. 

Ídem 
11 m 

! idvmv 
ídem 

. ídem -
idaír. 
ídem 
Idenr = 
ídem 

TUenY | 
¿Albacete* 
O l W r t ó 

Idüiñ 
\wenr_r 
^ BÍem 

Corregidor, 
ídem 
ídem 
Ídem 

ídem ^ f -

Benéüc^ncia. 
-Gobernador,-
r ide_m= . 
. Ídem 

-£ 3dem 
Corregidor. 

idem 
Ídem' 
ídem 
lde n 
Mím 
Idbm 

'050000^0^ 
Corregidor,; 

ídem 
-ídem 2 

ídem 
' i ídem 1 

Gobernador. 
I ' Ídem 
1 lOeui. : 

Qem S —i 
. Gor^anor.. 
" u« ^«m = 
..GebernfffloP. 

Ídem 2 
Cbrrrtgldor. 

• fteiD ¡ p « üem -
CT.iaem 
Gobernador. 

Ídem 
ídem -
ídem 
ídem 
Idea 
Ídem 
Idenl 
ideu 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
i'i. m 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
idem 

M 
Idüín 
Idem 

Coíégldoi» 
Idum 

Gobernador. 
f¿ CorjKgrdof 

Ídem _ . 

F I L C H A S . 

Uem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán ¿ouera! 
Ídem 
Idém 

- ídem 
Ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Idem 

- ídem 
Corregidor. 

ídem . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Mes. 

'2? 
H 23 | id. 

«Id. 

Año 

Piroce^é ^ 
el asistido 

de l . 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O , 

Puebio en 
que se -

terminó el 
serfieio. 

ST tLSGÓ CON 

Carros 
de 

bueyes 

Madrid, 
ídem 
Id.vn 
Ídem 
ídem 
idem 

Cárcel, 
idea 
ídem 

IfS.Bernard.0 

idem 
idea 
Idea 

M:idrid 
Idem 
Idea 
ídem 
ídem 
Idea 

Guadarrama 
Madrid. 

Idem 
|iS. Eerhftrd.0 

Idem 
ídem 3 

Cárcel, 
idem ¿ 
Idem 
ídem 

Madrid. 

Torrejon. 
Geta&^ 

Madrui. -
T:. fdeoí 
. Ídem 

l'lein 
#4 rCárc^l. 

Ídem 
ídem 
Mera 

' idem 
Madrid. 

Idea 
- Ídem 
- Idem 

ídem 
ídem 
Ídem 
I Í-<'¡! 
ídem 
ídem 

c Idém 
. • ídem 

ídem 
Idem 
ídem 

' Cárcel, 
ídem 

- ídem 
.Matírid. 

ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Torrejoi. 
ld<JUl 
ídem 

GeUfe. 
Boadilla. 

Tiirrejon. 
LTS Hozas 

Aryanda. 
Gelafe. 
Madrid.. 
Idum 
ld-m^-
ldem. 
ídem 
ld.-m 

Tarrejoa. 
Madrife' 

i ídem 
-iTorrojoo. 

Getife. 
7r«yr ej-m. 

G-i.'í'--
Las R«?zas. 

Araanda. 
Ml.ind. 

Valdeinoco. 
.TorrejOî  * 
l BádriiL. 

Iilem 
I Identf? 

c fjd-mg • 
Torrejou. 

. GetafeJ 
L:H Hoza>. 
Alcoben las. 
ífostolejR 

M'a-irid, 
Ídem' 

Las Hozas. 
Madrid^ • 

tdem 
ídem 
Ídem 
ídem r 
Ídem 

Valdemoro 
Mem . 

Alcobondás. 
Getafe. 

VaTdein-jro. 
Getafe. 
Jdem 

i.-.s Hozas 
^Idem 
Madrid, 
-.ddera 

ídem 
Ídem 
ídem -
Idea * 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballé 
rías ma

yores. 
Id. 1116' 
Dores. 

¡Ipk'uaT" 
de . 

marcha 
ibona-" 
. blesrT 

Pías 
de 

reten 
ibona-
bles. 

» 

$9 continuará J 
a o 
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dLcORRBG(MIENTO DELIADRLD. 

1 — « 
los partes remitidos en este dia 

rvenc&n de ARBITRIOS munLci-
el morcado de granos y nota 
de artículos de consumo, r i -

ientqL— . m u . ' I 1 

j % J c3 
Entrado por las puertas en eldta de hoy, 

ÁLCALI)! 

De 
por la In 
pales, la 
de preci 
sulta lo 

9602 
1782 
6622 

132 

535 

o 

tfanegaf débtr/igo; 
ar robas d& (¿afina de id* 
¡arrobas ( ' é Carbón. 
jvacasJque 'componen ~35,807 

libras de peso, 
carneros, que hacen 7165 li-

Sbrai de id. r ~ & j , , 
cerdo* degollados a y e r , que 

hacen 54.126 id. id. 

e artíátlos al-por mayor y por 
menior én el dia de hoy 

de vaca, de 13, á 24 cuartos líbra
le cafnerp, def i $ - l - 2 4 . cuartos 

Iderá de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 
j ^ d e ^2 & 51''cuartos libra. -=¿=.»« 

Despojos d o c e r p o , de Ift.á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 84 á 88 r s ; arroba, 
* 3 $ á 52 cf artos linfa: s 
Idoin frascOA d « 2 6 á 28 cuartos libra. 
E n g a ñ a a*er t 9 - r r 2 - a - ^ 4 ^ - r * . , a r ; ; ; ^ 
Lol&o, Qe 42 áí51 cuar tos t íbra . i 
Jamón de 150 a 144 rs . arroba, y de1 51 

á Qi) cuartos libra. 
Affbz, tile 30 a¡38 rs. a r r o t a , y de Í0 á 

4.4 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

é. 20 r;cuarto^ libra. 
Vino, dé 40 á 18 rs. arroba, y de 1.2 á 

14 cuartos cuartillo. 
P a a dejf lo»I ibras L de 11 á 15 cuartos. 
GaYbaritos, de 42 <i 62 rs: "arrntJa, y de 

16 á; 22 cuartos b ra . 
Judias, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10a 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . a r roba . 
Lgnlejás de 19 á 25 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jafeon, de 6,0 á 64 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos Dora. 
Pa ta tas , da 5 1]2 á 7 I j2 r s . arroba y de 

SS-i i2 a 3 112 c u a r t o s libra. 

Prectot de granos n el mercado de hoy 
£ I! i • \ « ^ I 

Cebada de 27 á 29 r s . Tag. 
A l g a r r o b a . d e 2!) ¡i 32 rs. id. 

SÉTIMA - S E E O O T E C T © ^ 

I. índice de las leyes, Reales''áecr'ét&s, ór-
I denñi-circulares, etc.. etc., insertos: 

en esltí-MeriódicQ-OÉcial en el mes ofel 
enero.último, r -.- - -

Acciones del 
publicado, 139. 

Banco de España, no Real orden sobre recaudación de fon
dos destinados á reparar las pérdidas 

. ocasionadas por las inundaciones de Va- . 

Londres £ 9 0 d r a £ f e ( * a U » 3 0 f > i : s i ¿<:ó¿&&¿c&>f £ * % i f e i « 3«pIf|Éí»-
París á 8 dias vista, 3 , 0 1 . 

Otro aprobando lo consultado por el 
Consejo de Estado en la competencia sus
citada^ entre-ol Gobernador de la provin
cia de .Madrid y él Juez de'jpfiniera ins
tancia «!e Navalcarnero (16) . 

¿ 4<#¿i^&¿cfj>| ¿e*i_ 
en que han de deposi társelos Tondof 
esta recaudación (5). 

Distribución de !a cantidad de 60 000 

cia (4)« -
N-'TTE.FRIS.'* 'oii^ñtos- oft & feé 

^n-REA»iÜiipJa-pj'Oj)iiesla p a r a l a reno
vación i l e Ta?- JuñlasTrraTfíc ipaf ts^ .^ íé^ 
neficeneia-{6) 

tarfa de Ayuntamien to de Carabancbel 
Alto (88) . 

ídem las de Madarcos, Villanueva de 
JM&Qada.,. Chamarlin, £ jNayato&amella 

gJ"ít"U)5 • ~r "e *•• 7. ¿ c. V 3> '• "? " ? "E V. 
Viyllñtftiá.—ftánñV á l o s seiñOTes 

Alcaldes se presenten en la depositaría 
del Gobierno con objeto de liquidar | a 

l=cueataráe^jl j&uu&n tos r 4e_y igilajGCia (3). 
' Sanidad.—Itealóidcnde^Gnü^ ÍO£iu 
dividuos que han de componer la junta 
EptOJlttfcfeL deJáaJÜjTaden lis.ao.qi $5 I86S 
y 1866 (9). 
•a. ̂ S&ww»^p$HNpta deslastremos A que 

- €arpefa4s t r*c to de las.:; r eb ic joj íese 
Presidencia drt Consejo de Ministro». | ^ r ^ d ? H M Í < 4 ^ a p i l a l nominal'que lia 're

sultado á favor de varias corporaciones 
y esfarjlecunle'htos'', ^ 6 r * tfefftárs^de ^stJs" 

, i "Bienes onagona"ftas~ desde 12 de octubre 

Real orden designándolos jndividuos 
que han de formar parte de la Junta de 

Se anuncia haberse abierto JUICIO con-

¡ han de abonarse las jspecies de suminis-

Real decreto designando lns imliviilims 
'que "bao de componer las-secciones dal | Y 
Consejo de Estado en el presente año 

_ ( n l l n i . J J . * , ' * f * - * * < 
OTro áprobanTó'íálftmsiulta de lGonse- j" 

b d e Estado en el espediente en que el 
Goberna'dóVde "lá próvincra ^ e "-ftladrid 

1 hn negado al Juoz del CenlroJa m i oriza- , 
cion solicitada para procesar á don M a ^ " 1 1 ^ ^ 1 0 paia calificaf loo moriinccou. i 
nueTSelgaátS): * ~ d « ^ B ^ & ^ J ^ ^ i 

ge. medicina j_c^niú«i don Esieoan Pni¡ ; 

,Hplacjon de^ las gracias concedidas^ á 
jos individuos d e n e r c l o fleJ fa^Guartlia 
civil de Madrid por los sérvicTó^üe'pr^s-

«taconea elincamiioocurrido en la fibri-

RfimstCTlojae Hacienda: 

Real orden--disponiendo se a í n f l l a c o -

"en Io« casoTqTé"^eiñif!c^Tr(^)7_ 

ídem por el Presbítero don Fernando 
AJvarez¿del= Jiio. ]CJR§ 4$ LÂ  PAEROQUIA 1 
del Salvador" y Sari ISicoFás (Ü): ' ' 

Distribución de la cantidad ue 60.000 Reglamento de-la JuniageneraLde Es- _»™TÜC\Qia u e 

ladislica (24> v* ; u < .̂ fealflS toaáog^r^rrflb-la Re ina . i»a^y4 
^ f a r a distriblifflés enl re | los particulares 

^ establecimientos de Beneficencia ( t i ) ¿ 
o Idem^le ^ua lcan l ida t l y para el mlslf 

mo electivo el importe de las-carpetas de mo objeto, ^onsfgnada gor S. M. la Ifei-

T n g o vendido. 
Quedan por vender 

Precio máxinío. . . 
"„ Ídem ni i ni m o 

ídem m e d i o . . . . ^ 7 

1 6 4 6 fanega, 
¿ » í .-i 

50 
40 

;4T.10 
.: Madrid 30 de enero de 1865.—El Al

calde-Corregidor, C ó á d é de Belascoain. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización det 30<fc enero de 1865-días 
Jltei de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S 

Títulos 
publieado 44 -̂90 

ídem a e l ' 
pon, 4 1 - 0 5 . 

del 5 por 100 consolidado, 

5 por 100 diferido s i l cu 

Deuda-amortizatile de primera clase, 
publicad», 39-50 . 

Deuu^del petsonar, id, 22-10 p . 
Acciones de carre teras , emisión de 

! . * de abril de 1850, de á 4000 r s . idetn 
90 á 9 5 . . 

baga-

Idem;de i %m r r s . , id., 00-00 p . 
DE Á ItíenJFde i . ° de | julio ^le 1 $ 5 1 , 

2000 r s . v no publicado, 0 0 p . 
Idenj;de;61 de agosto de 1852, de á 

2 0 0 0 r s . 1 d i 0 0 . 
aciones del Estado para subven-
!e ^ r ro -<amte^pub l i cado , -SO-

cupones y ílemasfeCeclos del jetado qû e> 
s¿. iiresenlen en"las oficinas dé l a . DetmV 
(ñ i i n . 4 ) . 

• Beal decreto; autorizando al Ministro 
de Hacienda p i ra que someta á la deli
beración déTas"C¿ftes"uii"proyectó-tle :ley-
de anticipo nacional reintegrable de 600 
millones de reales efectivos (19) . 

Ministerio de la Gobernación. 

Real decreto mandando proceder á 
nueva elección de diputado á Cortes en 
el distrito del Barquillo de Madrid (nú
mero 8) . 

Circular aprobando la plantilla del 
personal de oficiales del cuerpo de Ad** 
mistracion civil (12). 

Real orden marcando las reglas de po
licía y seguridad á que deberá sujetarse 
la f a b r i c a c i ó n de la p ó l v o r a (14). 
a Circular sobre deslino de las cantida

des recaudadas para socorro de las vícti
mas causadas por las inundaciones de 
fa lenc ia (16). 

Real orden sobre contratas de 
jes (25). 

Circular sobre propuestas de recargos 
estraordinarios en los presupuestos mu
nicipales (¿5) . 

t i t ra determmafldo q u i e n debe-abonar
las estancias.de los desertores que des-? 
pues de aprehendidos son declarados inú
tiles (25). 

~ - ; é A - — i- ~ •'• Gobierno de la provincia de Madrid. 

Bagajes.— Cuenta de los servicios 
-prestados por el cantón de Valdemóro 
en el t ' r ce r trimestre del año ante
rior (1.°) 

ídem por el de El Molar ^12). 
Se piden dos estados demostrativos 

del número de bagajes y alojamientos 
suministrados por los pueblos de Ta pro
vincia en el año próximo pasatfó~(20). 

Cuenta de los servicios de bagajes 
prestados por el caolon de Arganda en el 
cuarto trimestre del año anterior (22). 

ídem, por el de Villaiv.ju do ' .Salva
n e s (24) . 

TdeiarpOT el de Peíales de Tajufta ( 2 % 
- Wem por ej de Madrid (26). 

Beneficencia.—Distribución de la can 

oa con molftoidé~ios "diaVdel Príncipe dé 
•\stnrias y d i I nfanta d u n a .María 'de 
la Paz Jbaná p á ) . • • 

Se adjudica al niño Julián García una 
Imposición de^OOO rs . en la sociedad-La 

JTNTPIFTR-fiA la^ ^.onofídid^s por S« M.. el 
año anterior con motivo de tos dias del 
Principe de Asturias y de la Infauta doña 
Maria de la Paz Juana (25). 
• Comercio*.—Balances de la Compañía 
del Canal de Castilla, de la Sociedad, fa
bril y^cbméircíal de los gremios y~ la S o 
ciedad Aurora de España (10). 

Ídem de la sociedad Azucarera Penin
sular; de la sociedad Fábrica de papel 
continuo de Rascafría y de la Compañía 
de los ferro-carriles de Medina del Cam
po ,á l a m o r a y de Orense á Vigo (11). 

Oblij 
c i ó n o s < 
2 0 p¡¿ 

tidad de 60.000 reales , destinados por 
S. M. la Reina ¿ objetos de J^efu jenc ia 
para solemnizar el cumpleaños de s u es* 
celsa hija la Serma. Seflora-Infanta dofla I sado ( I I ) 

Mem de la compañía del ferro-Carril 
de Granollers á San Juan de los Abadesas 
y de la compañía d é l o s férro-carrUes de 

i t é r ida á Tarragona (15). 
Construcciones civiles.— Relación de 

los propietarios á quienes afecta la refor
ma de alineaciones de la calle de Regue
ros (10). 

Cuentas municipales. - Se recuerda la 
remisión de las cuentas municipales res 
pectivas al año económico de 1863 á 
186.4418). ;-. L 

Elecciones.—Se designan los dias en 
que han de celebrarse las segundas elec
ciones, para un diputado á Cortes por el 
distrito del Barquillo de Madrid (15) . 
•= Fondos provinciales.—Presupuesto de 

gas t o s t a r a el presente mes de enero (3) . 
Ilacíén'da'.—Real ó~rdeñ sobre arqueo 

do caudales en las oficinas dé Hacienda 
pública (1.°) 

lristtucciónpública:—Circular sobre 
el^-pago de las «tenciones de instrucción 
primaria (16) . 

t)frá soore remisión de los presúpues-
los del material de 1as escuelas de ius-
Irucciou p ú b J i c a ^ ? ^ 

Montes.—Estado de las aprobaciones 
de aprovechamientos de productos fores
t a l es acordadas en el segundo semestre 
del año anterior (8) . 

opios.- Rosil -orden sobre inseríp— 
cion en los Registros de la Propiedad de 
efe tas 3 fincas ¿ejpropfpsuHT 

Maria Isabel (2). »c 4< «4 • *• r> 

Quintas.—^o~puté "Un estado d e l n u -
m o r o d e i n o / o s s o r t e a d o s p a r a e l r e e m 
plazó d$lí<j¿rc¡to en i á i ñ o próximo p a -

= rafd^ÍP^írScanunQiala de l a s e c r e r J 

Se recomienda á ios Ayuntamientos la 
a d q u i s i c i ó n d:' la o b r a t i t u l a d a Crónica 
general de España (25). 

Real órdela "dictando realas jiara | a 

eiüi-racioncde jespañpje.s¿l jBras'd (2Q). 
Secretaría de la Audi&noia ^territotial de 

Madrid. 

CircuíarjmarnandQ . lasje^las i,ue han 
de observVrW'^fá^'qñé-ál cumplir -ol a r -
tículo250 de la ley hipotecaria no se prive 
á l o s i n t e r e s a d o s d e ja posesión del .docu
mento psovisiocal (6 j . 

Administacion principal de Hacienda pública 
d' la provincia de fiadrid. 

Circular sobre reuovacion de l a s jun las 
periciales (o ) . 

Olra sobre inclusión en el amillara-
míenlo de las dehesas boyales (7). 

Relación de cartas de pago de >uminis
t ros hechos por los pueblos de eáta pro* 
v inc iae r ie l aoo anterior-(7). -

Circular declarando que los dueños de 
toda clase de ganados contribuyan por 
las Utilidades deesta industria en el p u e 
blo de su vecindad ( l o ) . 

Relación de partidas fallidas por la 
contribución de subsidio industrial (14) . 

ídem por la de territorial (13 y 19), 
Circulares sobre recaudación de con-

tribucionesy remisión de propuestas para 
renovación de las juntas periciales (26) . 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
Garbanza escogida,, para sembrar. 

Se vende una partida fuera de puertas, 
á 44 r s . arroba, por sacos sueltos de á 5 
arrobas, y pasando de 100 arrobas, á 42 
reales. 

Dirigirse, Bajada de Santo Domingo, 
número 12, entresuelo derecha, á don 
José BaUle.—965. 

LA REINA DE LAS FLORES. 
Zarzuela en dos actos, original y en 

verso. 
-Segunda edición de lujo» 

PRECIO, UN R E A L . 

• — ~ •• o" .s " S 5 < 9 2 * 
El producto de la venta de ejemplares 

de esta ubra se destiña al socorro de las 
desgracias ocasionadas por 4a inundación 
en la provincia de Valencia. 

Único punto de venta en Madrid, libre
ría dé Cuesta, calle de Carretas, número 
9 . Se remite á provincias, m a n d a n d o 
d e n t r o de una c a r t a d i n - i d a á su a u t o r , 
calle del Arenal, númeio 15 , entresuelo, 
3 sellos de franqueo. 

Se recomienda á cuantas personas lean 
es te^nuncto , la lectura de un prospecto 

3ue se ák^gralis en la-, espresada librería 
c Cuesta. 

° ~ jfctfNrm, D. Ji;ak Asronro Garcíar 

tíe-det Atmirmt*, nú** 
MAi)ftlD:.4S65. « i 
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